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ACUERDO No. 2817 DE 2005

(Enero 19)

“Por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Disponer la entrega material de los expedientes y elementos de los procesos a cargo de los Juzgados Penales Municipales con Función de Conocimiento del Distrito Judicial de Bogotá, a las personas que para el efecto designe el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Jueces Penales Municipales a que hace referencia el artículo anterior, efectuarán la entrega material de los elementos del despacho cuando las oficinas contiguas a las Salas de Audiencia que le serán asignadas entren en funcionamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Las entregas se realizarán con los correspondientes inventarios elaborados en forma separada para el mobiliario, los títulos y depósitos judiciales, los elementos del proceso, los procesos que se encuentran en trámite, los procesos que están a disposición del juez para fallo, los expedientes que se encuentran para archivo y los que requieren remisión para decisión de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. El inventario se efectuará en los Formatos diseñados para el efecto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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